
BOGOTA 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 

 

SEÑORES  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

 

ACCIONANTE: Luis Enrique Gómez Solano 

ACCIONADOS:  

1. Superintendencia de servicios públicos domiciliarios,  

2. Caribemar de la Costa S.A.S ESP,  

3. presidencia de Colombia   

4. procuraduría general de la nación.  

 

Ref. Acción de tutela conforme al artículo 86 de la constitución política de 

Colombia y el decreto-ley 2591 de 1991, para que se ampare el derecho 

fundamental consagrado en el artículo 29, 229 superior (derecho debido proceso, 

mínimo vital, acceso a la administración de justicia y derecho de petición).  

 

LUIS ENRRIQUE GOMEZ SOLANO identificada con la cédula de ciudadanía N. 

73.117.617 y HELDA DEL ROSARIO SALTAREN identificada con cedula de 

ciudadanía N. 26.981.011 de Valledupar y ante la empresa con el NIC 5356453, 

acudo a su cargo con el fin de hacer valer mis derechos constitucionales y legales.  

 

HECHOS 

PRIMERO: Que nosotros presentamos unos derechos de peticiones a la empresa 

Caribemar de la Costa S.A.S ESP con el fin de que decretara el rompimiento de la 

solidaridad ya que yo le había arrendado el inmueble y el arrendatario 

aprovechándose de mi me engaño y no pago los servicios públicos. 

SEGUNDO: La ley 142/94 establece que una vez presentados los recursos de 

apelación y en subsidio de apelación ante la superservicios, la empresa una vez 

resueltos los recursos debe enviar el expediente a la superintendencia con el fin 

de que se surta la segunda instancia (artículo 159 de la ley 142/94), pero la 

empresa viene violándome el derecho del debido proceso y el de acceso a la 



administración de justicia ya que según RADICADOS RE3110201935311 - 

20218202535002 la empresa supuestamente envió el expediente a la 

superservicios. 

TERCERO: Ahora bien, considero que la superservicios me viola el derecho 

fundamental de petición debido a que la empresa envió el expediente a la 

superservicios para que esta resolviera el recurso de apelación y han transcurrido 

más de 7 meses y la superservicios aún no resuelve el recurso de apelación en 

donde la ley 1437/11 y 1755/15 establecen que el tiempo máximo para dar 

respuesta no puede ser mayor a 60 días, ósea 2 meses y en mi caso del primer 

proceso lleva 977 días sin respuesta alguna.  

 



 

CUARTO: Considero que la empresa junto con la superservicios violan el derecho 

fundamental de petición ya que en la respuesta tardía por parte de la 

superintendencia de servicios públicos domiciliarios ha generado que la empresa 

me suspenda el servicio de energía eléctrica en razón de la deuda.  

QUINTO: Que la sala de lo contencioso administrativo del consejo de estado en 

sección quinta resolvió en sentencia de tutela de segunda instancia emitida el  31 

de marzo del 2022 con radicado N. 11001-03-15-000-2021-05822-01  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACLARAR, por las razones expuestas, el numeral cuarto de la sentencia del 3 de marzo 

de 2022 proferida por esta Sala, el cual quedará así: 

CUARTO: MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia impugnada para en su lugar 

ORDENAR a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios que en el término 

de las 48 horas siguientes a la notificación de esta providencia, resuelva el recurso de 

apelación interpuesto por la accionante al interior del trámite de ruptura de solidaridad 

iniciado ante la empresa prestadora del cual recibió la documentación desde el 23 de 

septiembre de 2021 con radicado SSPD 202118602774152,EXHORTANDO al ente de 



vigilancia para que, en lo sucesivo, no incurra en demoras administrativas injustificadas 

en la resolución de recursos promovidos por los usuarios de servicios públicos, pues ello 

repercute directamente en la garantía de sus derechos fundamentales. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que contra lo resuelto no procede ningún recurso. 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Por lo que esta agencia ministerial está en la obligación de imputar en sanciones 

al director general de la superintendencia de servicios públicos domiciliarios las 

cuales están expresamente en el decreto-ley 2591 de 1991, además remitir copia 

a la procuraduría general de la nación para que en ejercicio de sus funciones 

sanciones disciplinariamente director general de la superintendencia de servicios 

públicos domiciliarios.  

SEXTO: SEÑOR MAGISTRADO y SEÑOR PRESIDENTE que a pesar de que el 

consejo de estado emitió una sentencia judicial que marca un precedente para que 

la superservicios no violente los derechos fundamentales de los usuarios no solo 

en este caso concreto sino en otros casos los cuales aporto prueba en la presente 

acción de tutela que dan fe de que la superservicios tarda más de 6 meses en dar 

respuesta a los recursos de apelación, esta sigue haciéndolo violando la sentencia 

de tutela incurriendo además en un prevaricato por omisión y en la conducta de 

desacato tipificada en el decreto ley 2591 de 1991 por lo que el honorable 

magistrado debe de imponer las sanciones correspondientes con el fin de evitar 

estas violaciones a los derechos fundamentales.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento La Presente Acción En Las Siguientes Normas:  

SENTENCIA T-761/15 

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA-Protección 

constitucional en casos de conexidad con derechos fundamentales 

  

La Corte Constitucional relaciona este servicio público con el disfrute de 

otros derechos fundamentales como la vida, la salud, y la integridad personal. 

  



SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA-Protección en 

conexidad con derechos como la vida en condiciones de dignidad y la 

salud. 

  

Son dos eventos en los que una empresa de servicios públicos debe abstenerse 

de realizar la suspensión del suministro de energía: (i) cuando se trata de 

comunidades como hospitales, cárceles y establecimientos educativos; y (ii) 

en casos de sujetos de especial protección constitucional. Siempre será el 

juez constitucional, quien, en atención a las especificidades 

del caso, evalué y determine cuando se está frente a una 

vulneración de derechos fundamentales por la suspensión 

del servicio de electricidad. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

Funciones del presidente  

Artículo 188 

Artículo 188. El Presidente de la República simboliza la unidad nacional y al jurar 
el cumplimiento de la Constitución y de las leyes, se obliga a garantizar los 
derechos y libertades de todos los colombianos. 

Artículo 189 

Artículo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, 

Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 

 

1. Nombrar y separar libremente a los Ministros del Despacho y a los 

Directores de Departamentos Administrativos. 

2. Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar a los agentes diplomáticos y 

consulares, recibir a los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y 

entidades de derecho internacional tratados o convenios que se someterán a la 

aprobación del Congreso. 

3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como Comandante Supremo de 

las Fuerzas Armadas de la República. 

4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere 

turbado. 

5. Dirigir las operaciones de guerra cuando lo estime conveniente. 

6. Proveer a la seguridad exterior de la República, defendiendo la 

https://www.constitucioncolombia.com/titulo-7/capitulo-1/articulo-188
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independencia y la honra de la Nación y la inviolabilidad del territorio; declarar 

la guerra con permiso del Senado, o hacerla sin tal autorización para repeler 

una agresión extranjera; y convenir y ratificar los tratados de paz, de todo lo 

cual dará cuenta inmediata al Congreso. 

7. Permitir, en receso del Senado, previo dictamen del Consejo de Estado, el 

tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República. 

8. Instalar y clausurar las sesiones del Congreso en cada legislatura. 

9. Sancionar las leyes. 

10. Promulgar las leyes, obedecerlas y velar por su estricto cumplimiento. 

11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, 

resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 

12. Presentar un informe al Congreso, al iniciarse cada legislatura, sobre los 

actos de la Administración, sobre la ejecución de los planes y programas de 

desarrollo económico y social, y sobre los proyectos que el Gobierno se 

proponga adelantar durante la vigencia de la nueva legislatura. 

13. Nombrar a los presidentes, directores o gerentes de los establecimientos 

públicos nacionales y a las personas que deban desempeñar empleos 

nacionales cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros 

funcionarios o corporaciones, según la Constitución o la ley. En todo caso, el 

Gobierno tiene la facultad de nombrar y remover libremente a sus agentes. 

14. Crear, fusionar o suprimir, conforme a la ley, los empleos que demande la 

administración central, señalar sus funciones especiales y fijar sus dotaciones y 

emolumentos. El Gobierno no podrá crear, con cargo al Tesoro, obligaciones 

que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en la ley de 

apropiaciones iniciales. 

15. Suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales de 

conformidad con la ley. 

16. Modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administrativos y 

demás entidades u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los 

principios y reglas generales que defina la ley. 

17. Distribuir los negocios según su naturaleza, entre Ministerios, 

Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos. 

18. Conceder permiso a los empleados públicos nacionales que lo soliciten, 

para aceptar, con carácter temporal, cargos o mercedes de gobiernos 

extranjeros. 

19. Conferir grados a los miembros de la fuerza pública y someter para 

aprobación del Senado los que correspondan de acuerdo con el artículo 173. 

20. Velar por la estricta recaudación y administración de las rentas y caudales 

públicos y decretar su inversión de acuerdo con las leyes. 

21. Ejercer la inspección y vigilancia de la enseñanza conforme a la ley. 

22. Ejercer la inspección y vigilancia de la 

prestación de los servicios públicos. 



23. Celebrar los contratos que le correspondan con sujeción a la Constitución y 

la ley. 

24. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, vigilancia y control sobre las 

personas que realicen actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier 

otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos 

captados del público. Así mismo, sobre las entidades cooperativas y las 

sociedades mercantiles. 

25. Organizar el Crédito Público; reconocer la deuda nacional y arreglar su 

servicio; modificar los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al 

régimen de aduanas; regular el comercio exterior; y ejercer la intervención en 

las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada 

con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos provenientes del 

ahorro de terceros de acuerdo con la ley. 

26. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para 

que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo 

lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores. 

27. Conceder patente de privilegio temporal a los autores de invenciones o 

perfeccionamientos útiles, con arreglo a la ley. 

28. Expedir cartas de naturalización, conforme a la ley. 

 DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 
representación de abogado. 

LEY 142 de 1994 

CAPÍTULO IV. 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

ARTÍCULO 75. FUNCIONES PRESIDENCIALES DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS. El Presidente de la República ejercerá el control, la 
inspección y vigilancia de las entidades que presten los servicios públicos 
domiciliarios, y los demás servicios públicos a los que se aplica esta Ley, por 
medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial, 
del Superintendente y sus delegados. 

ARTÍCULO 76. CREACIÓN Y NATURALEZA. Créase la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, como un organismo de carácter técnico, adscrito 
al Ministerio de Desarrollo Económico, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonial. 



El Superintendente obrará con plena autonomía de criterio al cumplir las funciones 
que se derivan de la Constitución y la ley.  

ARTÍCULO 77. DIRECCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA. <Artículo modificado 
por el artículo 12 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La 
dirección y representación legal de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios corresponde al Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios. 
Este desempeñará sus funciones específicas de control, inspección y vigilancia 
con independencia de las Comisiones de Regulación de los servicios públicos 
domiciliarios y con la inmediata colaboración de los Superintendentes Delegados. 
El Superintendente será de libre nombramiento y remoción del Presidente de la 
República. El Superintendente de Servicios Públicos es la primera autoridad 
técnica y administrativa en el ramo del control, inspección y vigilancia de los 
servicios públicos domiciliarios, sus actividades complementarias e inherentes. 

PARÁGRAFO. Los Superintendentes Delegados serán de libre nombramiento y 
remoción por parte del Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios.  

ARTÍCULO 78. ESTRUCTURA ORGÁNICA. La Superintendencia de servicios 
públicos domiciliarios tendrá la siguiente estructura orgánica: 

78.1. Despacho del Superintendente de Servicios Públicos. 

78.2. Despacho del Superintendente delegado para acueducto, alcantarillado y 
aseo. 

78.3. Despacho del Superintendente delegado para energía y gas combustible. 

78.4. Despacho del Superintendente delegado para telecomunicaciones. 

78.5. Secretaría General.  

ARTÍCULO 79. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA. <Artículo modificado 
por el artículo 13 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
personas prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen 
actividades que las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994, 
estarán sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios 
Públicos. Son funciones de esta las siguientes: 

1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que 
estén sujetos quienes presten servicios públicos, en cuanto el cumplimiento afecte 
en forma directa e inmediata a usuarios determinados; y sancionar sus 
violaciones, siempre y cuando esta función no sea competencia de otra autoridad. 

2. Vigilar y controlar el cumplimiento de los contratos entre las empresas de 
servicios públicos y los usuarios, y apoyar las labores que en este mismo sentido 
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desarrollan los "comités municipales de desarrollo y control social de los servicios 
públicos domiciliarios"; y sancionar sus violaciones. 

3. Dar conceptos, no obligatorios, a petición de parte interesada, sobre el 
cumplimiento de los contratos relacionados con los servicios a los que se refiere 
esta ley; y hacer, a solicitud de todos los interesados, designaciones de personas 
que puedan colaborar en la mejor prestación de los servicios públicos o en la 
solución de controversias que puedan incidir en su prestación oportuna, cobertura 
o calidad. 

4. Establecer los sistemas uniformes de información y contabilidad que deben 
aplicar quienes presten servicios públicos, según la naturaleza del servicio y el 
monto de sus activos, y con sujeción siempre a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

 5. Definir por vía general las tarifas de las contribuciones a las que se refiere el 
artículo 85 de la Ley 142 de 1994, liquidar y cobrar a cada contribuyente lo que le 
corresponda. 

6. Dar concepto a las Comisiones de Regulación y a los ministerios sobre las 
medidas que se estudien en relación con los servicios públicos. 

7. Vigilar que los subsidios presupuestales que la Nación, los departamentos y los 
municipios destinan a las personas de menores ingresos, se utilicen en la forma 
prevista en las normas pertinentes. 

8. <Numeral modificado por el artículo 15 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto 
es el siguiente:> Solicitar documentos, inclusive contables y financieros, a los 
prestadores, entidades públicas, privadas o mixtas, auditores externos, 
interventores o supervisores y privados, entre otros, que tengan información 
relacionada con la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 
Adicionalmente, practicar las visitas, inspecciones y pruebas que sean necesarias 
para el cumplimiento de sus funciones, en la oportunidad fijada por la 
Superintendencia. 

 9. Mantener un registro actualizado de las entidades que prestan los servicios 
públicos. 

10. Tomar posesión de las empresas de servicios públicos, en los casos y para los 
propósitos que contemplan el artículo 59 de la Ley 142 de 1994 y las disposiciones 
concordantes. 

11. <Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto 
es el siguiente:> Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de los 
prestadores de servicios públicos sujetos a su control, inspección y vigilancia, de 
acuerdo con los indicadores definidos por las Comisiones de Regulación; publicar 
sus evaluaciones y proporcionar, en forma oportuna, toda la información 
disponible a quienes deseen hacer evaluaciones independientes. La 
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Superintendencia podrá imponer programas de gestión para las empresas que 
amenacen de forma grave la prestación continua y eficiente de un servicio los 
cuales estarán basados en los indicadores de prestación y la información derivada 
de la vigilancia e inspección efectuadas a las mismas, cuyo incumplimiento podrá 
ser sancionado en los términos de esta ley. De igual manera podrá definir criterios 
diferenciales para adelantar el control, inspección y vigilancia a los prestadores de 
acueducto, alcantarillado y aseo en áreas rurales. 

 12. Adjudicar a las personas que iniciaron, impulsaron o colaboraron en un 
procedimiento administrativo, tendiente a corregir violaciones de las normas 
relacionadas especialmente con los servicios públicos, una parte de las multas a la 
que se refiere el numeral 81.2 del artículo 81 de la Ley 142 de 1994, para 
resarcirlos por el tiempo, el esfuerzo y los gastos y costos en que hayan incurrido 
o por los perjuicios que se les hayan ocasionado. Las decisiones respectivas 
podrán ser consultadas a la Comisión de Regulación del servicio público de que se 
trate. Esta adjudicación será obligatoria cuando la violación haya consistido en el 
uso indebido o negligente de las facturas de servicios públicos, y la persona que 
inició o colaboró en el procedimiento haya sido el perjudicado. 

13. Verificar que las obras, equipos y procedimientos de las empresas cumplan 
con los requisitos técnicos que hayan señalado los ministerios. 

14. Definir por vía general la información que las empresas deben proporcionar sin 
costo al público; y señalar en concreto los valores que deben pagar las personas 
por la información especial que pidan a las empresas de servicios públicos, si no 
hay acuerdo entre el solicitante y la empresa. 

15. Organizar todos los servicios administrativos indispensables para el 
funcionamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos. 

16. Señalar, de conformidad con la Constitución y la ley, los requisitos y 
condiciones para que los usuarios puedan solicitar y obtener información 
completa, precisa y oportuna, sobre todas las actividades y operaciones directas o 
indirectas que se realicen para la prestación de los servicios públicos, siempre y 
cuando no se trate de información calificada como secreta o reservada por la ley. 

17. En los términos previstos en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 
1994, determinar si la alternativa propuesta por los productores de servicios 
marginales no causa perjuicios a la comunidad, cuando haya servicios públicos 
disponibles de acueducto y saneamiento básico. 

18. Supervisar el cumplimiento del balance de control, en los términos del 
artículo 45 de la Ley 142 de 1994. 

19. Velar por la progresiva incorporación y aplicación del control interno en las 
personas que presten servicios públicos sometidos a su control, inspección y 
vigilancia. Para ello vigilará que se cumplan los criterios, evaluaciones, indicadores 
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y modelos que definan las Comisiones de Regulación, y podrá apoyarse en otras 
entidades oficiales o particulares. 

20. Velar por que las personas que presten servicios públicos sometidos a su 
control, inspección y vigilancia, contraten una auditoría externa permanente con 
personas privadas especializadas. 

21. Conceder o negar, mediante resolución motivada, el permiso a que se refiere 
el artículo 51 de la Ley 142 de 1994. 

22. Verificar la consistencia y la calidad de la información que sirve de base para 
efectuar la evaluación permanente de la gestión y resultados de las personas que 
presten servicios públicos sometidos a su control, inspección y vigilancia, así como 
de aquella información del prestador de servicios públicos que esté contenida en 
el Sistema Unico Información de los servicios públicos. 

23. Solicitar a los auditores externos la información indispensable para apoyar su 
función de control, inspección y vigilancia y para evaluar la gestión y resultados de 
las personas prestadoras de servicios públicos, conforme con los criterios, 
características, indicadores y modelos que definan las Comisiones de Regulación 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 142 de 1994. 

24. Eximir a las entidades que presten servicios públicos sujetos a su control, 
inspección y vigilancia, de contratar la auditoría externa con personas privadas 
especializadas en la forma y condiciones previstas en esta ley. 

25. Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada 
las quejas de los usuarios. 

26. Dar traslado al Departamento Nacional de Planeación de la notificación que le 
efectúen los alcaldes en desarrollo de lo establecido en el artículo 101.3 de la Ley 
142 de 1994. 

27. Pedir a las autoridades competentes, en el evento de toma de posesión, que 
declaren la caducidad de los contratos de concesión, en los términos del 
artículo 121 de la Ley 142 de 1994. 

28. Designar o contratar al liquidador de las empresas de servicios públicos. 

29. Resolver los recursos de apelación que interpongan los usuarios conforme a lo 
establecido en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994. 

30. Emitir el concepto a que hace referencia el artículo 63 de la Ley 143 de 1994. 

31. Podrá ordenar en el acto administrativo que resuelva el recurso de apelación 
de que tratan los artículos 154 y 159 de la Ley 142 de 1994, la devolución de los 
dineros que una empresa de servicios públicos retenga sin justa causa a un 
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usuario, dentro de los quince (15) días siguientes a la comunicación de la decisión 
respectiva. 

32. Adelantar las investigaciones por competencia desleal y prácticas restrictivas 
de la competencia de los prestadores de servicios públicos domiciliarios e imponer 
las sanciones respectivas, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 142 de 
1994. 

33. Todas las demás que le asigne la ley. 

34. <Numeral adicionado por el artículo 15 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto 
es el siguiente:> Sancionar a los prestadores de servicios públicos y vigilados, 
auditores externos y otras entidades con naturaleza pública, privada o mixta, que 
tengan información relacionada con los servicios públicos domiciliarios, cuando no 
atiendan de manera oportuna y adecuada las solicitudes y requerimientos que la 
Superintendencia realice en ejercicio de sus funciones. 

 35. <Numeral adicionado por el artículo 15 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto 
es el siguiente:> En los casos en los que lo considere necesario para el ejercicio 
de las funciones de inspección, vigilancia y control, encargar a terceros 
especializados la toma de muestras de calidad del agua en cualquier lugar del 
área de prestación del servicio y del sistema que sea técnicamente posible, y 
contratar un laboratorio para el análisis de las mismas. Los resultados que arrojen 
las muestras tomadas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
podrán ser utilizados como prueba, dentro de los procesos administrativos 
sancionatorios que adelante contra prestadores objeto de su vigilancia, y para 
cualquier otro fin que sea pertinente dentro del ejercicio de las funciones de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 36. <Numeral adicionado por el artículo 15 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto 
es el siguiente:> Corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, establecer, 
administrar, mantener y operar el Sistema Único de Información (SUI) de los 
Servicios Públicos Domiciliarios que se nutra con la información de los 
prestadores, auditores externos, entidades públicas, particulares, interventores y/o 
supervisores relacionados con la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 
El SUI podrá interoperar con otras plataformas públicas y privadas y, 
adicionalmente, podrá compartir información, inclusive aquella que tenga el 
carácter de confidencial o reservado, garantizando la reserva y confidencialidad de 
la misma. 

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso, el Superintendente podrá exigir que ningún 
acto o contrato de una empresa de servicios públicos se someta a aprobación 
previa suya. El Superintendente podrá, pero no está obligado, <sic> visitar las 
empresas sometidas a su vigilancia, o pedirles informaciones, sino cuando haya 
un motivo especial que lo amerite.  
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La Superintendencia de Servicios Públicos ejercerá igualmente las funciones de 
control, inspección y vigilancia que contiene la Ley 142 de 1994, en todo lo relativo 
al servicio de larga distancia nacional e internacional. 

Salvo cuando se trate de las funciones a las que se refieren los numerales 3, 4 y 
14 <sic Ver Notas del Editor> del presente artículo, el Superintendente y sus 
delegados no producirán actos de carácter general para crear obligaciones a 
quienes estén sujetos a su vigilancia. 

PARÁGRAFO 2o. FUNCIONES DEL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Son funciones del Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios las siguientes: 

1. Aprobar los estudios a que hace referencia el artículo 6.3 de la Ley 142 de 
1994, en los términos y con el alcance previsto en dicho artículo. 

2. Sancionar, en defensa de los usuarios y para proteger la salud y bienestar de la 
comunidad, a los alcaldes y administradores de aquellos municipios que presten 
en forma directa uno o más servicios públicos cuando incumplan las normas de 
calidad que las Comisiones de Regulación exijan de modo general, o cuando 
suspendan el pago de sus obligaciones, o cuando carezcan de contabilidad 
adecuada o, cuando violen en forma grave las obligaciones que ella contiene. 

3. Efectuar recomendaciones a las Comisiones de Regulación en cuanto a la 
regulación y promoción del balance de los mecanismos de control, y en cuanto a 
las bases para efectuar la evaluación de la gestión y resultados de las personas 
prestadoras de los servicios públicos sujetos a su control, inspección y vigilancia. 

4. Asistir, con voz, a las Comisiones de Regulación, y delegar la asistencia 
únicamente en los Superintendentes Delegados. 

5. Adelantar las investigaciones, cuando las Comisiones de Regulación se lo 
soliciten en los términos del artículo 73.18 de la Ley 142 de 1994, e imponer las 
sanciones de su competencia. En este caso el Superintendente informará a las 
Comisiones de Regulación sobre el estado y avance de dichas investigaciones, 
cuando éstas así se lo soliciten. 

6. Autorizar, de conformidad con la ley, la delegación de algunas funciones en 
otras autoridades administrativas del orden departamental o municipal, o la 
celebración de contratos con otras entidades públicas o privadas para el mejor 
cumplimiento de ellas. 

7. Imponer las sanciones a quienes violen las normas a las que deben estar 
sujetas, en los términos de los artículos 81 de la Ley 142 de 1994 y 43 de la Ley 
143 de 1994. 
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ARTÍCULO 80. FUNCIONES EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
USUARIOS. La Superintendencia tendrá, además de las anteriores, las siguientes 
funciones para apoyar la participación de los usuarios: 

80.1. Diseñar y poner en funcionamiento un sistema de vigilancia y control que 
permita apoyar las tareas de los comités de desarrollo y control social de los 
servicios públicos domiciliarios. 

80.2. Asegurar la capacitación de los vocales dotándolos de instrumentos básicos 
que les permitan organizar mejor su trabajo de fiscalización, y contar con la 
información necesaria para representar a los comités. 

 80.3. Proporcionar el apoyo técnico necesario, para la promoción de la 
participación de la comunidad en las tareas de vigilancia. 

80.4. Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada 
las quejas de los usuarios.  

ARTÍCULO 81. SANCIONES. La Superintendencia de servicios públicos 
domiciliarios podrá imponer las siguientes sanciones a quienes violen las normas 
a las que deben estar sujetas, según la naturaleza y la gravedad de la falta: 

81.1. Amonestación. 

81.2 <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Multas hasta por el equivalente a 2000 
salarios mínimos mensuales. El monto de la multa se graduará atendiendo al 
impacto de la infracción sobre la buena marcha del servicio público, y al factor de 
reincidencia. Si la infracción se cometió durante varios años, el monto máximo que 
arriba se indica se podrá multiplicar por el número de años. Si el infractor no 
proporciona información suficiente para determinar el monto, dentro de los treinta 
días siguientes al requerimiento que se le formule, se le aplicarán las otras 
sanciones que aquí se prevén. Las multas ingresarán al patrimonio de la Nación, 
para la atención de programas de inversión social en materia de servicios 
públicos, salvo en el caso al que se refiere el numeral 79.11. Las empresas a las 
que se multe podrán repetir contra quienes hubieran realizado los actos u 
omisiones que dieron lugar a la sanción. La repetición será obligatoria cuando 
se trate de servidores públicos, de conformidad con el artículo 90 de la 
Constitución. 

ARTÍCULO 159. DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN SOBRE PETICIONES 
Y RECURSOS. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001. El 
nuevo texto es el siguiente:> La notificación de la decisión sobre un recurso o una 
petición se efectuará en la forma prevista por el Código Contencioso 
Administrativo. El recurso de apelación sólo se puede interponer como subsidiario 
del de reposición ante el Gerente o el representante legal de la Empresa, quien 
deberá en tal caso remitir el expediente a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. Una vez presentado este recurso al mismo se le dará el 
trámite establecido en el Código Contencioso Administrativo. 
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Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos 
estima necesario practicar pruebas o el recurrente las solicita, deberá informar por 
correo certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el 
término probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, 
prorrogables hasta por otro tanto. 

PARÁGRAFO. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, 
las partes podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que 
sean tenidas en cuenta al momento de resolver en segunda instancia". 

 

SENTENCIA T-799/11 
 

  
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA-Contenido 

y alcance 

  
El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra consagrado 

en el artículo 229 de la norma superior en los siguientes términos: Se garantiza el derecho 

de toda persona para acceder a la administración de justicia 

 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA-Vulneración 

cuando una autoridad pública o un particular se sustrae al cumplimiento de una 

decisión judicial 

  

El cumplimiento de las decisiones judiciales es un elemento constitutivo del derecho al 

acceso a la administración de justicia, el cual no se agota en la posibilidad que tienen los 

ciudadanos de acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, sino que su 

materialización implica que el mismo sea resuelto y que, si hay lugar a ello, se cumpla de 

manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico. Como corolario lógico de lo 

anterior esta Corporación ha aceptado la procedencia de la acción de tutela para 

reclamar el cumplimiento de las decisiones judiciales ejecutoriadas. No obstante, en 

relación con la procedencia de la acción de tutela para proteger derechos fundamentales 

vulnerados como consecuencia del incumplimiento de un fallo emitido por una autoridad 

que ejerce funciones jurisdiccionales, la Corte ha tenido presente la obligación contenida 

en el mismo, diferenciando entre las obligaciones de dar y hacer. 

 

SENTENCIA T-421/18 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA-Garantía 

  
El acceso a la justicia en términos constitucionales es un derecho fundamental en sí mismo 

y un derecho garantía. En efecto, la obligación de garantía respecto del derecho de acceso 

a la justicia se refiere al deber que tiene el Estado de hacer todo lo que esté a su alcance 



para el correcto funcionamiento de la administración de justicia. Es decir, se trata de 

lograr el buen gobierno de la función y la provisión de infraestructura para que los jueces 

puedan ejercer su importante labor.  Entonces, la realización de dicho derecho no se limita 

a la posibilidad que debe tener cualquier persona de plantear sus pretensiones ante las 

respectivas instancias judiciales, sino que se trata de una garantía que se extiende a dotar 

de infraestructura a las juezas y jueces para que puedan acceder al ejercicio de 

administrar justicia y de esta forma garantizar la eficiente prestación de este servicio 

público. 

 

PRUEBAS 

Solicito que se tenga como prueba los siguientes documentos: 

 Copia del acto administrativo con RADICADO RE31102019935311. 

 copia de la certificación de la superservicios N. 20208200005982 y 

20218202535002 

 Copia del fallo de tutela del consejo de estado donde el magistrado 

EXHORTA a la superservicios a responder los recursos de apelación en 60 

días. 

 Copia del fallo de tutela del consejo de estado donde el magistrado 

EXHORTA a la superservicios a responder los recursos de queja en un 

término máximo de 15 días.   

 Copia de las certificaciones emitidas por la superservicios de otros 

procesos de otros usuarios en las que también ha incurrido en demoras 

injustificadas. 

 

ANEXOS 

 Anexo como todos los documentos descritos en las pruebas.  

 

PRETENSIONES 

Pretendo con esta acción de tutela lo siguiente:  

PRIMERO: Que el juez constitucional ampare los derechos fundamentales al 

DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 

DERECHO DE PETICION..  

SEGUNDO: Que el juez constitucional ordene a la superservicios a cumplir con la 

ley y dar respuesta a mi recurso de apelación.  



TERCERO: Que el honorable magistrado sancione conforme al decreto-ley 2591 

de 1991 al superintendente por incumplimiento de una orden judicial.  

CUARTO: Remitir copia a la procuraduría general de la nación para que 

investigue las faltas que cometieron la superintendente de servicios públicos 

domiciliarios, el representante legal y el jefe de jurídica de la empresa.  

QUINTO: Que el honorable magistrado ordene al presidente a que en ejercicio de 

sus funciones emita una orden para que el superintendente cumpla con las 

órdenes impartidas por los jueces y no incurra en más violaciones de los derechos 

fundamentales.  

 

NOTIFICACIONES 

Al Accionante: melkisjunior2@gmail.com o kammerermelkis@hotmail.com tel. 

3117679586 

 

 

LUIS ENRRIQUE GOMEZ SOLANO identificada con la cédula de ciudadanía N. 

73.117.617 

 

HELDA DEL ROSARIO SALTAREN identificada con cedula de ciudadanía N. 

26.981.011  
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